
RESOLUCIÓN  265E/2021,  de  16  de  agosto,  del  Director  del  Servicio  de  Economía Circular  y
Cambio Climático

OBJETO MODIFICACIÓN SIGNIFICATIVA DE LA INSTALACIÓN
DESTINATARIO SERVICIOS DE MONTEJURRA SA

Tipo de Expediente Modificación de Autorización Ambiental Integrada
Código Expediente 0001-0040-2020-000045 Fecha inicio  29/12/2020
Unidad Gestora Servicio de Economía Circular y Cambio Climático

Teléfono 848426254-848427587 Correo-e autprema@navarra.es
Clasificación Ley Foral 4/2005, de 22-3 2B / 5.3

R.D.L. 1/2016, de 16-12 5.5
Directiva 2010/75/UE, de 24-11 5.4

Instalación PLANTA TRATAMIENTO DE RESIDUOS DOMÉSTICOS Y VERTEDERO DE
RESIDUOS NO PELIGROSOS

Titular SERVICIOS DE MONTEJURRA SA
Número de centro 3106600832
Emplazamiento Ctra. Lodosa-Cárcar - Polígono10 Parcela 370

Coordenadas UTM-ETRS89, huso 30N, x: 581.105,000 e y: 4.697.568,000
Municipio CÁRCAR
Proyecto Nueva  zona  destinada  a  proceso  de  bioestabilización  y  almacenamiento  de

restos de poda

Esta  instalación dispone de Autorización Ambiental  Integrada concedida mediante  la
Resolución 2125 de 29 de octubre de 2004, del Director General de Medio Ambiente.

Con fecha 30/09/2020, el  titular notificó el proyecto de modificación de su  instalación
para  la  implantación de una nueva zona destinada a proceso de bioestabilización. Con  fecha
23/10/2020,  el  Servicio  de  Economía  Circular  y  Cambio  Climático  dictaminó  que  dicha
modificación  era  no  sustancial,  de  acuerdo  a  los  criterios  establecidos  en  el  artículo  25  del
Reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección
ambiental, aprobado mediante el Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre, por lo que no era
preciso otorgar una nueva autorización ambiental integrada, pero sí significativa, por dar lugar a
cambios  importantes  en  las  condiciones  de  funcionamiento  de  la  instalación,  que  deben  ser
contemplados en la autorización ambiental integrada que ya dispone, de forma que es preciso
modificar ésta.

Con  fecha  29/12/2020  el  titular  solicitó  la modificación  de  la  Autorización  Ambiental
Integrada, con objeto de poder llevar a cabo el proyecto correspondiente, que consistirá en la
implantación de un área hormigonada, de 6000 m2, destinada a la bioestabilización de residuos
mediante compostaje y almacenamiento de restos de poda.

De acuerdo  con  lo  dispuesto en el  artículo  5 de  la Orden Foral  448/2014,  de 23 de
diciembre,  del  Consejero  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y  Administración  Local,  se
actualiza la autorización de emisiones a la atmósfera exigida en aplicación del artículo 13 de la
Ley  34/2007,  de  15  de  noviembre,  de  calidad  del  aire  y  protección  de  la  atmósfera,  que



establece que las instalaciones en las que se desarrolle algunas de las actividades incluidas en
el  Catálogo  de  actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera,  figurando  como
pertenecientes a los grupos A y B, deben contar con la previa autorización administrativa de la
comunidad autónoma.

El proyecto se encuentra incluido en el grupo 9 del Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, por lo que, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 7, el
proyecto debe ser sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada.

Como consecuencia, y tras someterse a dicho procedimiento, mediante la Resolución
567E/2021, de 17 de junio, del Director General de Medio Ambiente, se decidió no someter el
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, y se formuló el informe
de  impacto  ambiental  determinando  que  no  tiene  efectos  significativos  sobre  el  medio
ambiente.

El expediente ha sido  tramitado conforme al procedimiento establecido en el artículo
29 del Reglamento  de desarrollo  de  la  Ley 4/2005,  de 22 de marzo,  de  intervención para  la
protección ambiental, aprobado por el Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre.

La propuesta de resolución ha sido sometida a un trámite de audiencia al  titular de  la
instalación,  durante  un  período  de  diez  días,  sin  que  el  mismo  haya  presentado  alegación
alguna a dicha propuesta.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las competencias que me han sido
delegadas  por  la  Resolución  107/2019,  de  8  de  noviembre,  del  Director  General  de  Medio
Ambiente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Autorizar  la modificación significativa de  la  instalación de planta  tratamiento de
residuos  domésticos  y  vertedero  de  residuos  no  peligrosos,  cuyo  titular  es  SERVICIOS  DE
MONTEJURRA SA, ubicada en término municipal de CÁRCAR, con objeto de llevar a cabo el
proyecto de Nueva zona destinada a proceso de bioestabilización y almacenamiento de restos
de  poda,  de  forma  que  la  instalación  y  el  desarrollo  de  la  actividad  deberán  cumplir  las
condiciones contempladas en los correspondientes expedientes administrativos de Autorización
Ambiental  Integrada  y,  además,  las  condiciones  incluidas  en  los  Anejos  de  la  presente
Resolución.

SEGUNDO.- Modificar  la autorización de actividad en suelo no urbanizable a  la mencionada
instalación, según lo previsto en  la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del
Territorio  y  Urbanismo,  conforme  a  la  documentación  aportada  y  teniendo  en  cuenta  el
cumplimiento de las determinaciones incluidas en el Anejo III de esta Resolución. La ejecución
o  puesta  en  marcha  de  la  actividad  o  actuaciones  que  ampara  esta  Resolución  deberá
realizarse en el plazo máximo de dos años desde la fecha de notificación, trascurrido el cual, la
autorización agotará automáticamente sus efectos y devendrá ineficaz.



TERCERO.- Dado que la ampliación se emplazará en terrenos de propiedad comunal, previo
al  otorgamiento  de  la  licencia  de  obras,  será  obligado  que  el  Ayuntamiento  de  municipio
obtenga la autorización para la desafectación de la mínima superficie necesaria que permita el
desarrollo de la actividad, según lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, y en el  artículo 142 y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales de Navarra, aprobado por Decreto Foral 280/1990, de 18
de octubre.

CUARTO.- Actualizar la autorización de emisiones a la atmósfera prevista en el artículo 13.2
de  la  Ley  34/2007,  de  15  de  noviembre,  de  calidad  del  aire  y  protección  atmosférica,  de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden Foral 448/2014, de 23 de diciembre, del
Consejero  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y  Administración  Local.  Las  emisiones  a  la
atmósfera que podrá realizar, y  las condiciones que deberá cumplir  la  instalación, se incluyen
en el Anejo II de la autorización ambiental integrada. La autorización tiene un plazo de vigencia
de ocho años, pasado el cual podrá ser renovada por periodos sucesivos. Cualquier cambio en
las emisiones a la atmósfera deberá ser notificado al Servicio de Economía Circular y Cambio
Climático del Gobierno de Navarra.

QUINTO.- Con carácter previo a la entrada en funcionamiento de la modificación, el titular
deberá presentar ante el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, una declaración
responsable de puesta en marcha, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden
Foral  448/2014,  de  23  de  diciembre,  del  Consejero  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente  y
Administración Local.

SEXTO.- Las  condiciones  establecidas  en  la  presente  Resolución  comenzarán  a  ser
aplicables a partir de la fecha en que el titular presente la Declaración Responsable de que el
proyecto ha sido ejecutado, y en cualquier caso, desde el momento de la puesta en marcha de
la  modificación.  Mientras  tanto,  serán  de  aplicación  las  condiciones  establecidas  en  su
Autorización Ambiental Integrada vigente.

SÉPTIMO.- El  incumplimiento  de  las  condiciones  recogidas  en  la  presente  Resolución
supondrá la adopción de las medidas de disciplina ambiental recogidas en el Título IV del texto
refundido de  la Ley de prevención y control  integrados de  la contaminación, aprobado por el
Real  Decreto  Legislativo  1/2016,  de  16  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la
legislación  sectorial,  que  seguirá  siendo  aplicable,  y  subsidiariamente,  en  el  régimen
sancionador establecido en el Título VI de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención
para la protección ambiental.

OCTAVO.- Esta autorización para  la modificación significativa de  la  instalación se concede
sin  perjuicio  de  otras  autorizaciones  que  la  instalación  deba  obtener  en  aplicación  de  otra
normativa  como,  por  ejemplo,  el  Reglamento  1069/2009  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  21  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  las  normas  sanitarias  aplicables  a  los
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano.



NOVENO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.

DÉCIMO.- Contra  la  presente  Resolución,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  los
interesados que no sean Administraciones Públicas podrán interponer recurso de alzada ante
la Consejera del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en el plazo de un mes.
Las  Administraciones  Públicas  podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo,  en  el
plazo  de  dos meses,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-administrativo  del  Tribunal  superior  de
Justicia de Navarra, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo ante el Gobierno de
Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Los plazos serán contados desde el
día siguiente a la práctica de la notificación de la presente Resolución.

UNDÉCIMO.- Trasladar  la presente Resolución a SERVICIOS DE MONTEJURRA SA,
al Ayuntamiento de CÁRCAR, al Servicio de Territorio y Paisaje, al Servicio de Biodiversidad y
a la Sección de Guarderío de Medio Ambiente, a los efectos oportunos.

Pamplona, 16 de agosto de 2021

El Director del Servicio de Economía Circular y Cambio Climático.- Pedro Zuazo Onagoitia.



ANEJO I

MODIFICACIONES EN LOS ANEJOS DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

1. En  el  punto  Edificaciones,  recintos,  instalaciones  y  equipos  más  relevantes,  del  Anexo  I,
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

A) El párrafo:

 Área de estabilización de residuos, campa que incluye nave de 1658.48 m2 construidos.

Se sustituye por los siguientes:

 Área de compostaje de residuos, campa que incluye nave de 1658.48 m2 construidos.

 Área  de  bioestabilización  de  residuos  orgánicos  y  almacenamiento  de  restos  de  poda:
campa de 6.000 m2. 550 m2 se destinan a almacenamiento de restos de poda, 2000 m2 a
bioestabilización y el resto, 3450 m2, a almacenamiento y viales.

B) El párrafo:

 Lixiviados de residuos y aguas pluviales contaminadas recogidos en la totalidad del área con
solera de hormigón en  la que  se ubican  las naves de  tratamiento de  residuos y  se  lleva a
cabo el proceso de compostaje y bioestabilización.

Se sustituye por el siguiente:

 Lixiviados de residuos y aguas pluviales contaminadas recogidos en la totalidad del área con
solera de hormigón en  la que  se ubican  las naves de  tratamiento de  residuos y  se  lleva a
cabo el proceso de compostaje.

2. En  el  punto  Capacidad  máxima  de  tratamiento  de  las  plantas  de  tratamiento  de  residuos  y
cantidades de residuos recibido, del Anexo I, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

En la tabla, la fila correspondiente a Fracción orgánica se sustituye por las siguientes

Materia Capacidad Unidades Cantidad (t/año)

Fracción orgánica - - 16.000

Bioestabilización - - 9.000



Asimismo, se incluye el siguiente punto:

 Capacidad de almacenamiento del área de bioestabilización:

Proceso Capacidad de almacenamiento

Bioestabilización Residuo en proceso de bioestabilización: 5400 t (7715 m3 para 0.7 t/m3) en 3860 m2

Material bioestabilizado: 1400 t en 2000 m2

Almacén  de  restos
de poda

Restos  de  poda  250  t  (750  m3  para  0.33  m3/t).  Se  reciben  1.000  t/año,  destinadas  al
proceso de compostaje.

3. En el punto 3, Bioestabilización, del punto Descripción del proceso, del Anexo I, DESCRIPCIÓN DEL
PROYECTO:

A) Se incluye como primer párrafo:

El proceso se lleva a cabo en la campa de bioestabilización.

B) Se incluyen los siguientes párrafos finales:

El área de bioestabilización dispondrá de un muro perimetral, de 0.6 m de altura, que impida la
salida de lixiviados y escorrentías de esta área y pendiente adecuada en la solera de forma que
todos ellos se conduzcan al sistema de captación y conducción a  las balsas de acumulación de
lixiviados.

Con objeto de evitar la dispersión de los materiales y residuos almacenados en el área el muro
perimetral en su zona O tendrá una altura mínima de 2.8 m, debiendo disponerse en el resto del
perímetro o en los almacenamientos de medidas que impidan esta dispersión.

El control de la posible incidencia del proceso en las aguas subterráneas se llevará a mediante el
control de los piezómetros asociados a la instalación y de acuerdo a la sistemática señalada en el
punto referente al control de piezómetros asociados a las áreas de vertido.

4. En  el  punto  1.2,  Emisiones  a  la  atmósfera,  del  ANEJO  II,  CONTENIDO  DE  LA  AUTORIZACIÓN
AMBIENTAL INTEGRADA, en la tabla referente a la clasificación de los focos de emisión, se incluye
la siguiente fila:

Nº Foco emisor Potencia

Mwt

Grupo
Real

Decreto

100/2011

Código
Real

Decreto

100/2011

Informe
de EIA

Sistema de

Tratamiento

Valor límite

Partículas

(mg/Nm3)

3
Áreas de  producción de

compost y
bioestabilización

-- B 09 10 05 01 --
Explotación correcta

--



5. En  el  punto  2.1,  Instalaciones  generales,  del  ANEJO  II,  CONTENIDO  DE  LA  AUTORIZACIÓN
AMBIENTAL INTEGRADA, se incluye el siguiente párrafo final:

El área de bioestabilización dispondrá de solera de hormigón, de 20 cm de espesor, con sistema
de sellado de las juntas de dilatación que impida la percolación de lixiviados. El nivel de las aguas
subterráneas  bajo  el  área  de  bioestabilización  deberá  encontrarse,  en  todo  momento,  a  una
distancia superior a 2 m a la parte inferior del sistema de impermeabilización del área, la solera
de hormigón.

6. En  el  punto  Control  de  la  contaminación  de  aguas  subterráneas,  del  punto  4.1,  Vertedero  de
residuos no peligrosos, del ANEJO II, CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA:

A) En la tabla se incluyen las siguientes filas:

Piezómetro Ubicación X  Y

Explotación

Parámetros

/Metodología

8 N-O  de  zona  de
bioestabilización

581184 4697740 Anual (2)

9 S-E  de  zona  de
bioestabilización

581243 4697650 Anual (2)

B) Se incluyen, para ellas, las siguientes notas:

El  número  de  puntos  de  control  podrá  aumentarse  sobre  la  base  de  un  reconocimiento
hidrogeológico específico y teniendo en cuenta la necesidad de, en su caso, la detección rápida
de cualquier vertido accidental de lixiviados en las aguas subterráneas.

  (2)  La  construcción  de  nuevos  piezómetros  deberá  llevarse  a  cabo  de  modo  que  se  obtenga
información sobre el perfil geológico del suelo, así como información relativa a su hidrogeología.
Del mismo modo deberá quedar  reflejada  la  información  relativa  a  la propia  construcción  del
piezómetro,  que  deberá  profundizarse  hasta  alcanzar  una  zona  impermeable  de  espesor
suficiente, y permitir la captación de las aguas subterráneas que intercepte.

Deberá llevarse a cabo muestreo de los piezómetros antes de iniciar las operaciones de gestión
de residuos en el área a la que da control (vertido de residuos…), a fin de establecer valores de
referencia para posteriores tomas de muestras.

Los muestreos y analíticas asociados deberán ser llevados a cabo, al menos una vez al año, por
una Entidad de Inspección Acreditada. La toma de muestras se realizará según Norma ISO 5667-
11:2009.

Los  parámetros  a  determinar  en  piezómetros  de  control  de  áreas  de  compostaje  serán:  Nivel
piezométrico,  pH,  Conductividad,  COT,  NH3,  NKT,  NO3-,  fenoles,  fluoruros,  cloruros,  sulfatos,
metales (Fe, Al, Mn, Zn, Cd, Cu, Cr, Ni, Pb).

Valoración de resultados:



 Deberá  llevarse  a  cabo  un  estudio  estadístico  de  comparación  de  los  resultados  de  los
controles  realizados  con  el  histórico  de  estos,  tomando  como  referencia  los  resultados
analíticos de los muestreos realizados previo al inicio del vertido de residuos en los vasos y
estableciendo  un  nivel  de  intervención  que  permita  la  evaluación  de  la  existencia  de
incidencia  ambiental  en  el  medio  objeto  de  estudio  y  el  establecimiento  de  medidas
correctoras.

Niveles de intervención: Deberá mantenerse un gráfico de control, en base a los resultados
de  los  controles  y  su  histórico,  que  permita  determinar  la  existencia  de  efectos
medioambientales negativos y significativos, de acuerdo a lo señalado en el artículo 15 y 16
cuando exista un cambio  significativo en  la  calidad del agua. En caso que  se determine  la
existencia de esta incidencia deberán proponerse al Servicio de Economía Circular y Cambio
Climático medidas correctoras.

En tanto no se establezca otro criterio deberá utilizarse el siguiente para considerar que se
ha producido un cambio significativo de  la calidad de  las aguas debiendo en consecuencia
tomar las medidas pertinentes:

- Cuando  se  excede  una  vez  la  media  de  los  datos  históricos  más  tres  veces  la
desviación estándar de dicha media: Un análisis > (X + 3σ)

- bien cuando se excede dos veces consecutivas la media de los datos históricos más
dos veces la desviación estándar de dicha media: Dos análisis > (X + 2σ)

- bien cuando se excede cinco veces consecutivas la media de los datos históricos más
la desviación estándar: Cinco análisis > (X + 1σ)

 Deberá valorarse, de acuerdo a los resultados de nivel piezométrico, la dirección de flujo de
las aguas subterráneas.

7. En  el  punto  3.3, Almacenamiento  de  residuos,  del ANEJO  II,  CONTENIDO DE  LA AUTORIZACIÓN
AMBIENTAL  INTEGRADA,  en  el  párrafo  existente,  se  añaden  las  siguientes  áreas  de
almacenamiento:

 Almacenamiento de residuos en proceso de bioestabilización y de material bioestabilizado
en el área de bioestabilización.

 Almacenamiento de restos de poda en el área de bioestabilización.

Se añade, asimismo, el siguiente párrafo adicional:

 Balsas  de  acumulación  de  lixiviados  generados  en  vertedero  y  escorrentías  y  lixiviados
generados en otras áreas de gestión de residuos.

Situadas al Norte de la instalación consta de dos balsas con capacidad total del conjunto de
2883 m3:
- Balsa  Sur  con  impermeabilización  mediante  lámina  de  PE,  de  acuerdo  a  proyecto

mediante el que le fue concedida autorización ambiental integrada a la instalación.
- Balsa Norte con impermeabilización mediante:

o Barrera geológica artificial de arcillas compactadas similar a la del vaso de vertido 2.
o Geotextil antipunzonamiento de 250 g/m2 de gramaje mínimo.



o Barrera impermeable artificial: doble lámina de PEAD de 2 mm de espesor mínimo
cada una.

o Geotextil antipunzonamiento de 250 g/m2 de gramaje mínimo.

Deberán disponer de un volumen de reserva, volumen sin ocupar en la balsa, que permita la
recogida  de  las  escorrentías  y  lixiviados  generados  en  las  áreas  a  las  que  da  servicio,  con
objeto de evitar su rebose en caso de episodios de lluvias. Los vertidos que se recogen en las
balsas se limitan a los procedentes de:

- Lixiviados de vertederos Fase 1 y Fase 2
- Aguas de proceso en planta
- Zonas hormigonadas anejas a naves, 12834 m2
- Área de compostaje, 6000 m2

Además,  se  recogen  las  precipitaciones  en  las  propias  balsas  de  lixiviados  con  superficies
aproximadas de 1400 y 1000 m2.

De  acuerdo  a  las  justificaciones  realizadas  deberá  disponerse  de  un  volumen  de  reserva
mínimo de 955 m3, entre las dos balsas.

Deberá  disponerse  de  un  sistema  de  control  en  cada  una  de  las  balsas  que  permita
visualmente  el  cálculo  de  la  cantidad  de  lixiviado  acumulado  y  el  volumen  de  reserva
existente.

En el plazo de dos semanas, tras la superación del volumen máximo autorizado a almacenar,
el  excedente  de  volumen  de  lixiviado,  deberá  gestionarse  como  residuo,  y  en  todo  caso,
deberá llevarse a cabo esta gestión en tanto exista riesgo de rebose de las balsas.

8. El  anejo  relativo  a  Emplazamiento,  incorporado  mediante  la  Resolución  25E/2019,  de  11  de
febrero, del Director del Servicio de Economía Circular y Agua, se sustituye por el siguiente:

 La  instalación  se  emplaza  ocupando  parte  de  la  parcela  catastral  370  del  polígono  10  de
Cárcar.

 En  la  siguiente  figura  se  detalla  el  ámbito  territorial  del  emplazamiento  de  la  instalación
objeto de la autorización ambiental integrada.



 Se adjunta un fichero digital en formato “ZIP” que incluye un fichero en formato “SHP” y los
correspondientes  ficheros  asociados,  conteniendo  la  información  georreferenciada  del
perímetro que delimita el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación objeto de la
autorización ambiental integrada.



ANEJO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Mediante  la  Resolución  567E/2021,  de  17  de  junio,  del  Director  General  de  Medio  Ambiente  se  ha
formulado  informe  de  impacto  ambiental  del  Proyecto  de  proceso  de  bioestabilizado,  en  el  centro
integral  de  tratamiento  de  residuos  “Planta  de  Cárcar”  (Navarra),  promovido  por  SERVICIOS  DE
MONTEJURRA S.A., estableciendo las siguientes condiciones:

1. Previamente al inicio de las obras se procederá a la delimitación de la zona de trabajo con cinta de
obra  para  evitar  cualquier  afección  a  las  zonas  de  pastizal  y  matorral  gipsícola  que  limitan  la
superficie de cultivo a excavar. Esta medida resulta de aplicación, además, a la franja de afección de
apertura del nuevo camino.

2. La  tierra  vegetal  se  decapará  en  un  perfil  de  al  menos  30  cm  y  será  acopiada  aparte  para  su
utilización en la revegetación del vaso del vertedero activo o se reservará para la restauración de la
zona afectada por el proyecto en la fase de desmantelamiento de la instalación.

3. Se construirán los muros perimetrales, con especial atención al situado en el límite occidental hasta
el extremo sur de 2,8 m de altura para la protección de material frente al viento y la dispersión de
olores.

4. En el nuevo vallado y sobre el vallado existente se instalará otra malla de luz pequeña (1,0 cm) en el
tramo inferior y hacia el exterior, hasta una altura mínima de 50 cm, garantizando que el extremo
inferior en contacto con el suelo no presente huecos, ni se puedan producir para evitar  la entrada
de  fauna  desde  el  suelo.  La  parte  superior  del  cierre  estará  desprovista  de  alambre  espino  para
evitar que en el mismo puedan quedar aves atrapadas.

5. No  se  realizarán  labores  de  volteo,  apilado  y  trituración  en  días  con  condiciones  atmosféricas
desfavorables.  Se  procederá  a  la  limpieza  diaria  de  la  superficie  de  la  instalación  y,  al  menos,
semanalmente del entorno de los volátiles procedentes de las pilas de residuos.

6. El  Plan  de  seguimiento  ambiental  incluirá  el  estudio  y  análisis  de  atracción  de  fauna  silvestre  a
instalaciones.  Si  se  comprobara  que  las  pilas  del  material  en  estabilización  resultan  foco  de  aves
carroñeras u oportunistas se procederá a la cubrición completa de la instalación con tela de maya de
luz  mínima.  Con  una  periodicidad  de  15  días  se  procederá  a  la  revisión  del  estado  del  vallado
exterior.

7. Se  comprobará  que  los  lixiviados  no  circulan  libres  hacia  el  exterior  de  la  campa  hormigonada,
quedando  todo el  vertido  correctamente dirigido al pozo, arqueta y balsa de  lixiviados.  Se  tendrá
previsto  un  sistema  de  emergencia  ante  el  riesgo  de  vertidos  fuera  del  sistema  de  recogida  ante
períodos de lluvias prolongados y con pluviometría excepcional.

8. Con  respecto  a  las  afecciones  sobre  el  Patrimonio  Arqueológico,  se  estará  a  lo  que  disponga  la
Sección  de  Registro,  Bienes  Muebles  y  Arqueología,  a  quien  se  remitirán  los  resultados  de  las
prospecciones arqueológicas que se realicen, y de quien deberán obtenerse los permisos y cumplir
las condiciones correspondientes para los proyectos que finalmente se vayan a ejecutar.

No obstante, si en el transcurso de las obras apareciese algún resto arqueológico en el subsuelo del
que no se  tenga constancia,  se  recuerda al promotor  la obligación  legal de comunicarlo de  forma



inmediata  al  Servicio  de  Patrimonio  Histórico  del  Gobierno  de  Navarra,  según  se  recoge  en  la
legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico (artículos 43.3 y 44 de la ley 16/85 de 25 de
junio de Patrimonio Histórico Español).



ANEJO III

CONDICIONES URBANÍSTICAS

- La  actuación  queda  condicionada  a  las  medidas  y  condiciones  que  en  su  caso  establezca  el
órgano  ambiental,  respecto  a  la  protección  de  los  valores  ambientales  del  medio  natural  y  la
integración ambiental y paisajística de la actuación.

- Respecto a las infraestructuras y servidumbres que pudieran quedar afectadas por la ejecución
de la actividad pretendida o que pudieran condicionar dicha ejecución, la empresa promotora se
proveerá, de modo previo a la ejecución de las obras, de cuantas autorizaciones fueren precisas
de los órganos competentes en razón de la materia de que se trate.

En particular, conforme al informe emitido por la Sección de Comunales a 15 de marzo de 2021:

“Siendo  que  la  era  de  bioestabilizado  es  parte  de  la  ampliación  del  vertedero  de  Cárcar  y  se

pretende  realizar  en  terrenos  de  propiedad  comunal,  previo  al  otorgamiento  de  la  licencia  de

obras, el Ayuntamiento de Cárcar deberá tramitar de manera unificada y obtener, a través de la

Sección de Comunales del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, la autorización

del Gobierno de Navarra para cesión de uso de los referidos terrenos comunales aportando los

certificados  de  los  trámites  preceptivos  conforme a  lo  establecido  en  el  artículo  140 de  la  Ley

Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra y 143 del Decreto Foral 280/1990 por el que

se aprueba el Reglamento de bienes de las entidades locales de Navarra. “

- El cese de la actividad conllevará la obligación del titular de la actividad de reponer los terrenos
afectados  por  la  misma  a  su  estado  original  en  el  plazo  máximo  de  cinco  años,  mediante  la
demolición y/o retirada de las construcciones. En este sentido, y de conformidad con el artículo
119 del TRLFOTU, el Ayuntamiento, de forma previa a otorgar la licencia, requerirá del promotor
una declaración en  la que  se  comprometa a  revertir  el  suelo a  su estado original en un plazo
máximo de cinco años en caso de cese de la actividad autorizada.


	RESUELVO:
	El Director del Servicio de Economía Circular y Cambio Climático.- Pedro Zuazo Onagoitia.
	En el punto Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes, del Anexo I, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
	El párrafo: 
	Área de estabilización de residuos, campa que incluye nave de 1658.48 m2 construidos.
	Se sustituye por los siguientes:
	Área de compostaje de residuos, campa que incluye nave de 1658.48 m2 construidos.
	Área de bioestabilización de residuos orgánicos y almacenamiento de restos de poda: campa de 6.000 m2. 550 m2 se destinan a almacenamiento de restos de poda, 2000 m2 a bioestabilización y el resto, 3450 m2, a almacenamiento y viales.
	El párrafo: 
	Lixiviados de residuos y aguas pluviales contaminadas recogidos en la totalidad del área con solera de hormigón en la que se ubican las naves de tratamiento de residuos y se lleva a cabo el proceso de compostaje y bioestabilización.
	Se sustituye por el siguiente:
	Lixiviados de residuos y aguas pluviales contaminadas recogidos en la totalidad del área con solera de hormigón en la que se ubican las naves de tratamiento de residuos y se lleva a cabo el proceso de compostaje.
	En el punto Capacidad máxima de tratamiento de las plantas de tratamiento de residuos y cantidades de residuos recibido, del Anexo I, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
	En la tabla, la fila correspondiente a Fracción orgánica se sustituye por las siguientes
	Asimismo, se incluye el siguiente punto:
	Capacidad de almacenamiento del área de bioestabilización: 
	En el punto 3, Bioestabilización, del punto Descripción del proceso, del Anexo I, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
	Se incluye como primer párrafo:
	El proceso se lleva a cabo en la campa de bioestabilización.
	Se incluyen los siguientes párrafos finales:
	El área de bioestabilización dispondrá de un muro perimetral, de 0.6 m de altura, que impida la salida de lixiviados y escorrentías de esta área y pendiente adecuada en la solera de forma que todos ellos se conduzcan al sistema de captación y conducción a las balsas de acumulación de lixiviados.
	Con objeto de evitar la dispersión de los materiales y residuos almacenados en el área el muro perimetral en su zona O tendrá una altura mínima de 2.8 m, debiendo disponerse en el resto del perímetro o en los almacenamientos de medidas que impidan esta dispersión.
	El control de la posible incidencia del proceso en las aguas subterráneas se llevará a mediante el control de los piezómetros asociados a la instalación y de acuerdo a la sistemática señalada en el punto referente al control de piezómetros asociados a las áreas de vertido. 
	En el punto 1.2, Emisiones a la atmósfera, del ANEJO II, CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA, en la tabla referente a la clasificación de los focos de emisión, se incluye la siguiente fila:
	En el punto 2.1, Instalaciones generales, del ANEJO II, CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA, se incluye el siguiente párrafo final:
	El área de bioestabilización dispondrá de solera de hormigón, de 20 cm de espesor, con sistema de sellado de las juntas de dilatación que impida la percolación de lixiviados. El nivel de las aguas subterráneas bajo el área de bioestabilización deberá encontrarse, en todo momento, a una distancia superior a 2 m a la parte inferior del sistema de impermeabilización del área, la solera de hormigón.
	En el punto Control de la contaminación de aguas subterráneas, del punto 4.1, Vertedero de residuos no peligrosos, del ANEJO II, CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA:
	En la tabla se incluyen las siguientes filas:
	Se incluyen, para ellas, las siguientes notas:
	El número de puntos de control podrá aumentarse sobre la base de un reconocimiento hidrogeológico específico y teniendo en cuenta la necesidad de, en su caso, la detección rápida de cualquier vertido accidental de lixiviados en las aguas subterráneas.
	 (2) La construcción de nuevos piezómetros deberá llevarse a cabo de modo que se obtenga información sobre el perfil geológico del suelo, así como información relativa a su hidrogeología. Del mismo modo deberá quedar reflejada la información relativa a la propia construcción del piezómetro, que deberá profundizarse hasta alcanzar una zona impermeable de espesor suficiente, y permitir la captación de las aguas subterráneas que intercepte. 
	Deberá llevarse a cabo muestreo de los piezómetros antes de iniciar las operaciones de gestión de residuos en el área a la que da control (vertido de residuos…), a fin de establecer valores de referencia para posteriores tomas de muestras. 
	Los muestreos y analíticas asociados deberán ser llevados a cabo, al menos una vez al año, por una Entidad de Inspección Acreditada. La toma de muestras se realizará según Norma ISO 5667-11:2009.
	Los parámetros a determinar en piezómetros de control de áreas de compostaje serán: Nivel piezométrico, pH, Conductividad, COT, NH3, NKT, NO3-, fenoles, fluoruros, cloruros, sulfatos, metales (Fe, Al, Mn, Zn, Cd, Cu, Cr, Ni, Pb). 
	Valoración de resultados:
	Deberá llevarse a cabo un estudio estadístico de comparación de los resultados de los controles realizados con el histórico de estos, tomando como referencia los resultados analíticos de los muestreos realizados previo al inicio del vertido de residuos en los vasos y estableciendo un nivel de intervención que permita la evaluación de la existencia de incidencia ambiental en el medio objeto de estudio y el establecimiento de medidas correctoras.
	Niveles de intervención: Deberá mantenerse un gráfico de control, en base a los resultados de los controles y su histórico, que permita determinar la existencia de efectos medioambientales negativos y significativos, de acuerdo a lo señalado en el artículo 15 y 16 cuando exista un cambio significativo en la calidad del agua. En caso que se determine la existencia de esta incidencia deberán proponerse al Servicio de Economía Circular y Cambio Climático medidas correctoras.
	En tanto no se establezca otro criterio deberá utilizarse el siguiente para considerar que se ha producido un cambio significativo de la calidad de las aguas debiendo en consecuencia tomar las medidas pertinentes:
	Cuando se excede una vez la media de los datos históricos más tres veces la desviación estándar de dicha media: Un análisis > (X + 3σ)
	bien cuando se excede dos veces consecutivas la media de los datos históricos más dos veces la desviación estándar de dicha media: Dos análisis > (X + 2σ)
	bien cuando se excede cinco veces consecutivas la media de los datos históricos más la desviación estándar: Cinco análisis > (X + 1σ)
	Deberá valorarse, de acuerdo a los resultados de nivel piezométrico, la dirección de flujo de las aguas subterráneas.
	En el punto 3.3, Almacenamiento de residuos, del ANEJO II, CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA, en el párrafo existente, se añaden las siguientes áreas de almacenamiento:
	Almacenamiento de residuos en proceso de bioestabilización y de material bioestabilizado en el área de bioestabilización.
	Almacenamiento de restos de poda en el área de bioestabilización.
	Se añade, asimismo, el siguiente párrafo adicional:
	Balsas de acumulación de lixiviados generados en vertedero y escorrentías y lixiviados generados en otras áreas de gestión de residuos.
	Situadas al Norte de la instalación consta de dos balsas con capacidad total del conjunto de 2883 m3:
	Balsa Sur con impermeabilización mediante lámina de PE, de acuerdo a proyecto mediante el que le fue concedida autorización ambiental integrada a la instalación.
	Balsa Norte con impermeabilización mediante:
	Barrera geológica artificial de arcillas compactadas similar a la del vaso de vertido 2.
	Geotextil antipunzonamiento de 250 g/m2 de gramaje mínimo.
	Barrera impermeable artificial: doble lámina de PEAD de 2 mm de espesor mínimo cada una.
	Geotextil antipunzonamiento de 250 g/m2 de gramaje mínimo.
	Deberán disponer de un volumen de reserva, volumen sin ocupar en la balsa, que permita la recogida de las escorrentías y lixiviados generados en las áreas a las que da servicio, con objeto de evitar su rebose en caso de episodios de lluvias. Los vertidos que se recogen en las balsas se limitan a los procedentes de:
	Lixiviados de vertederos Fase 1 y Fase 2
	Aguas de proceso en planta
	Zonas hormigonadas anejas a naves, 12834 m2
	Área de compostaje, 6000 m2
	Además, se recogen las precipitaciones en las propias balsas de lixiviados con superficies aproximadas de 1400 y 1000 m2.
	De acuerdo a las justificaciones realizadas deberá disponerse de un volumen de reserva mínimo de 955 m3, entre las dos balsas.
	Deberá disponerse de un sistema de control en cada una de las balsas que permita visualmente el cálculo de la cantidad de lixiviado acumulado y el volumen de reserva existente.
	En el plazo de dos semanas, tras la superación del volumen máximo autorizado a almacenar, el excedente de volumen de lixiviado, deberá gestionarse como residuo, y en todo caso, deberá llevarse a cabo esta gestión en tanto exista riesgo de rebose de las balsas.
	El anejo relativo a Emplazamiento, incorporado mediante la Resolución 25E/2019, de 11 de febrero, del Director del Servicio de Economía Circular y Agua, se sustituye por el siguiente:
	La instalación se emplaza ocupando parte de la parcela catastral 370 del polígono 10 de Cárcar.
	En la siguiente figura se detalla el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación objeto de la autorización ambiental integrada.
	Se adjunta un fichero digital en formato “ZIP” que incluye un fichero en formato “SHP” y los correspondientes ficheros asociados, conteniendo la información georreferenciada del perímetro que delimita el ámbito territorial del emplazamiento de la instalación objeto de la autorización ambiental integrada.
	Previamente al inicio de las obras se procederá a la delimitación de la zona de trabajo con cinta de obra para evitar cualquier afección a las zonas de pastizal y matorral gipsícola que limitan la superficie de cultivo a excavar. Esta medida resulta de aplicación, además, a la franja de afección de apertura del nuevo camino.
	La tierra vegetal se decapará en un perfil de al menos 30 cm y será acopiada aparte para su utilización en la revegetación del vaso del vertedero activo o se reservará para la restauración de la zona afectada por el proyecto en la fase de desmantelamiento de la instalación.
	Se construirán los muros perimetrales, con especial atención al situado en el límite occidental hasta el extremo sur de 2,8 m de altura para la protección de material frente al viento y la dispersión de olores.
	En el nuevo vallado y sobre el vallado existente se instalará otra malla de luz pequeña (1,0 cm) en el tramo inferior y hacia el exterior, hasta una altura mínima de 50 cm, garantizando que el extremo inferior en contacto con el suelo no presente huecos, ni se puedan producir para evitar la entrada de fauna desde el suelo. La parte superior del cierre estará desprovista de alambre espino para evitar que en el mismo puedan quedar aves atrapadas.
	No se realizarán labores de volteo, apilado y trituración en días con condiciones atmosféricas desfavorables. Se procederá a la limpieza diaria de la superficie de la instalación y, al menos, semanalmente del entorno de los volátiles procedentes de las pilas de residuos.
	El Plan de seguimiento ambiental incluirá el estudio y análisis de atracción de fauna silvestre a instalaciones. Si se comprobara que las pilas del material en estabilización resultan foco de aves carroñeras u oportunistas se procederá a la cubrición completa de la instalación con tela de maya de luz mínima. Con una periodicidad de 15 días se procederá a la revisión del estado del vallado exterior.
	Se comprobará que los lixiviados no circulan libres hacia el exterior de la campa hormigonada, quedando todo el vertido correctamente dirigido al pozo, arqueta y balsa de lixiviados. Se tendrá previsto un sistema de emergencia ante el riesgo de vertidos fuera del sistema de recogida ante períodos de lluvias prolongados y con pluviometría excepcional.
	Con respecto a las afecciones sobre el Patrimonio Arqueológico, se estará a lo que disponga la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología, a quien se remitirán los resultados de las prospecciones arqueológicas que se realicen, y de quien deberán obtenerse los permisos y cumplir las condiciones correspondientes para los proyectos que finalmente se vayan a ejecutar.
	No obstante, si en el transcurso de las obras apareciese algún resto arqueológico en el subsuelo del que no se tenga constancia, se recuerda al promotor la obligación legal de comunicarlo de forma inmediata al Servicio de Patrimonio Histórico del Gobierno de Navarra, según se recoge en la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico (artículos 43.3 y 44 de la ley 16/85 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español).
	No obstante, si en el transcurso de las obras apareciese algún resto arqueológico en el subsuelo del que no se tenga constancia, se recuerda al promotor la obligación legal de comunicarlo de forma inmediata al Servicio de Patrimonio Histórico del Gobierno de Navarra, según se recoge en la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico (artículos 43.3 y 44 de la ley 16/85 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español).
	La actuación queda condicionada a las medidas y condiciones que en su caso establezca el órgano ambiental, respecto a la protección de los valores ambientales del medio natural y la integración ambiental y paisajística de la actuación.
	Respecto a las infraestructuras y servidumbres que pudieran quedar afectadas por la ejecución de la actividad pretendida o que pudieran condicionar dicha ejecución, la empresa promotora se proveerá, de modo previo a la ejecución de las obras, de cuantas autorizaciones fueren precisas de los órganos competentes en razón de la materia de que se trate.
	En particular, conforme al informe emitido por la Sección de Comunales a 15 de marzo de 2021:
	“Siendo que la era de bioestabilizado es parte de la ampliación del vertedero de Cárcar y se pretende realizar en terrenos de propiedad comunal, previo al otorgamiento de la licencia de obras, el Ayuntamiento de Cárcar deberá tramitar de manera unificada y obtener, a través de la Sección de Comunales del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, la autorización del Gobierno de Navarra para cesión de uso de los referidos terrenos comunales aportando los certificados de los trámites preceptivos conforme a lo establecido en el artículo 140 de la Ley Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra y 143 del Decreto Foral 280/1990 por el que se aprueba el Reglamento de bienes de las entidades locales de Navarra. “
	El cese de la actividad conllevará la obligación del titular de la actividad de reponer los terrenos afectados por la misma a su estado original en el plazo máximo de cinco años, mediante la demolición y/o retirada de las construcciones. En este sentido, y de conformidad con el artículo 119 del TRLFOTU, el Ayuntamiento, de forma previa a otorgar la licencia, requerirá del promotor una declaración en la que se comprometa a revertir el suelo a su estado original en un plazo máximo de cinco años en caso de cese de la actividad autorizada.
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